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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
i • . i « C C i fj ' pe] g *• IO O • • 9 Í K ^ «' l i í "i > ,'i í* 2 (• «13 ¿ M i l * Y 

L a Reina nuestra Señora ( Q . D. G.) y su augusta Rea 

famil ia , continúan sin novedad en s u importante salud 

«n el Real sitio de E l Pardo. 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
f • 

V Oí 

Sd oiaij I • 
Núm. 1616. 

El II mo. Sr. Subsecretario del «ministerio de la 
Gobernación del Reino con fecba 30 de setiembre úl-
timo me dice lo siguiente; 

«Excmo. Sr.: Por el ministerio dc la Guerra se 
dice á este de la Goberuacion con fecba 18 del acluaj 
lo siguiente: Dentro de muy breves dias deben salir a 

campaña los brigadieres que componen la comisión 
encargada de formar el mapa general de España, Con. 
vencida la Reina (q. D. g.) de la utilidad pública que 
tan importantes trabajos están .llamados á reportar;, 
asi como del apoyo quo por parte de las autoridades 
civiles y militaros necesita una empresa tal para lle
gar al mas pronto y feliz término, en lo cual no solo 
están interesados el bien general del pais, sino basta 
e| honor de la Nación misma, atendido el lamentable 
atraso que en este punto se halla respecto de todas 
las demás de Europa, se ha servido encargarme S. 
M. lo recomiende á V. E . , como de su Real orden lo 
ejecuto, á fin de qoe por el ministerio de su digno 
cargo se prevenga á los Gobernadores civiles de las 
provincias de Jaén, Granada, Madrid , Guadalajara, 

Jueves 5 de Octubre dé 1854: 
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Soria, Teruel, Castellón dé la Plana, Burgos y Ssn-
tander, espidan las órdenes mas terminantes á los al
caldes de los pueblos y demás autoridades dependien
tes de su mando para qué protejan eficazmente á di
chas comisiones, prestándoles los auxilios, bagages y 
obreros que necesiten, sin omitir recomendarles con 
el mayor empeño é interés la conservación de las se
ñales que se pongan en el campo para marcar puntog 

de observación, á cuyo efecto deberá hacerles respon
sables de los deterioros que aquellas sufran. Lo que 
de Real orden, comunicada por el señor ministro de 
la Gobernación, trasladó á V. E . para los fines que se 
espresan.» 

Deseoso de secundar eficazmente las elevadas mi
ras del Gobierno de S. M. (q. D. g.) dirigidas á un 
objeto de tan reconocida utilidad para el pais, he dis
puesto que la preinserta Real orden se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, encargando á los 
alcaldes de los pueblos y á cuantas autoridades de
pendan de la mia que se esmeren á porfía en prestar 
cuantos auxilios se les reclamen por los señores bri
gadieres encargados de la formación del Mapa de Es* 
paña 

Madrid 3 de octubre de 1854.-i.uis Sagasti. 
K w a j * • 1 
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MiNISTERO DE LA GOBERNACION. 

E l señor ministro de Estado con fecha 26 del ac
tual me dice lo que sigue: 

«La Reina (Q D. G.),.en atención á lo propuesto 
por el Consejo de ministros, se ha servido admitir la 
renuncia que ha hecho don Pascual Madoz, goberna
dor de la provincia de Barcelona, de la gran cruz de 
Isabel la Católica con que fué agraciado por Real de-

http://1854.-i.uis


crelo de 5 del actual en recompensa de sus tg$*U^ 
cios.» rm 

De orden de S. M. lo traslado i . Y * S. para au 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de i V. S. muchos años. Madrid 3Q de setiembre ih 
1854.—Santa Cruz.—Sr. don Pascual Madox, gober
nador de la provincia de Barcelona. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Industria. 

Excmo. Sr.: Siendo uno do los objetos « a s dignos 
de figurar en hw exposición universal 4c París íes dV 
versos productos forestales del reino, S. M . la Reina 
(Q. D. 6.) ha tenido á bien disponer, á propuesta de 
la comisión central encargada de promoverla con
currencia á la exposición, que el cuerpo nacional de 
ingenieros de montes forme colecciones completas de 
dichos productos para aquel fin, observando on su e-
leccion y en sus formas las prevenciones siguientes: 

1**\ wCada colección comprenderá á lo monos los 
productos mas notables y curiosos en su género. El 
reino veja tal ofrece muchos en nuestro suelo, que no 
son todavía, ni tan conocidos, ni tan apreciados co
mo pudieran y debieran serlo. 

2. a Para formar la colección de maderas se em-
olearán: 

Primero. Los ejemplares peninsulares, cubanos y 
de Costa-firme que existen en el museo dasonómico 
de la escuela especial del ramo. 

Segundo. Los recolectados por este ministerio en 
cumplimiento de la circular de 25 de junio de 1852. 
i Tercero. Los reunidos por las brigadas de inge

nieros de montes en virtud del Real decreto de 17 de 
noviembre de 1852. 

Cuarto. Los ejemplares de la península y de A -
mérica existentes en el museo agronómico del Jardín 
botánico de esta corte. 

I Quinto. Los reunidos en el museo de artillería, 
especialmente los procedentes de Filipinas, Cuba y 
Puerto-Rico. 

Los trozos de madera serán cilindricos, sin alte-
ración alguna en sus partes componentes, de modo 
que conserven intregra la corteza para presentar su 
aspecto natural: los mismos trozos llevarán dos cortes, 
uno tabular y otro radial, dados con igualdad y ter
sura, pero sin barniz ni pulimento, para que los fon
dos y las aguadas den á conocer su aspecto ¡ndus-
trial. 

. 3. É La colección de carbones y ciscos se compon -
í rá dé las numerosas especies de véjeteles queso des
tinan en España á esta trasformacion, poniéndose V . 
E . de acuerdo con el cuerpo de artillería para que se 

••- *. '* ' i v i • »15p iV>'¿ v>. r. *• ..• ri "vv í l 

remitan también los destinados á la fabricación de las 
éVwersa?oleses de pólvoras. 

4. a La colección do cenizas se hará tan variada 
como exige la inmensa vejetacion halófila que cubre 
ol territorio español, y tan completa cual es de espe
rar de un cuerpo como el de ingenieros de montes 
que cueats con una brigada destinada exclusivamen
te al importante reconocimiento de los montes de las 
estepas peninsulares. Asi, ademas de las cenizas que 
se obtienen ordinariamente en los montes para los u* 
sos de la vida doméstica, se formará una serie de las 
destinadas á usos especiales, como son: las barrillas, 
las sosas, los sálico***, los salados, loa saladillas, los 
sisónos, loiaguazóles, los salitres y demos productos 
procedentes de la incineración de las plantas saladas. 

5. a La colección de frutos comprenderá los que 
proporcionan nuestros montes para alimento del 
hombre y para cebo de los ganados. Sería de desear 
que esta colee ion fuera tan completa y variada como 
permite la carpología española; pero si por cualquier 
causa no se pudiere preparar la de frutos carnosos, 
se procurará formar la fie frutes secos, y en especial 
la serie de los géneros Quercus y Pinius, que tienen 
tantas especies mal descritas, acaso algunas nuevas, 
y muchas características del Mediodía de Europa. En 
ambos casos conviene que se reúna ademas . á la co
lección de frutos una de semillas, tanto para comple
tar la serie general, cuanto para establecer «on este 
motivo cambios científicos é industriales. 

6. a La colección de cortezas puede y debe ser va* 
riada y completa. Conviene que concurran á su for
mación las que se emplean con mas éxito en las fa
bricas de curtidos, las que se destinan á los tintes, y 
sobre todo las que se osan para corcho, "producto ca
si exclusivo de nuestro comercio, y que tanto porve
nir da riqueza y prosperidad puede asegurar á (Cata
luña, Liébana, Valencia y Andalucía. 

7. a Se formará una colecion de los productos re* 
sinosos de nuestros montes, procurando que se reú
nan en ellas tas grasillas, las breas, los alquitranes 
etc. etc., de Coca, de Avila, de Cuenca, de Bata, de 
Castni y de otros puntos. 

8. " La colección de plantas mentidas prodría ser 
tan numerosa y tan rara como' lá flora española, pe
ro convendrá limitarse á reunir muestras de aque
llas plantas que tienen Uh uso peculiar en la alimen
tación, en la industria, en la medicina ó én el ornato, 
procurando sin embargo que la nación que domina 
acaso sin rival en el ra'rno del etfparío, justifique pie-
ñámente la causa de esta preeminencia con una co
lecion científica é industrial de los espartos Jb Casti
lla de Aragón, de Valencia Y dé Andalucía: 

ni > ; . ' < moa . \ .7 k * i , naai ti ,M 
9. a La colección de cázase formará, con los c-

jemplares existentes en la escuda especial de inge
nieros de montes, con los pertenecientes al museo 
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rir y preparar para dar una ¡dea de Toa eteapWtttos etí-
ttiéale» con qne cuenta nneutro pais de «ate tmpor-
iertie ramo de la produccién. Contendría c ^ t l o Y e - j 
jemplares preparados acompañara una pequeña cofcc- I 
cion de sus despojos, como son : pieles, uñas, plumss ! 
etc. etc., sobre todo cuando reciban ó sean suscepti
bles de alguna aplicación industrial. 

10. Se fornrará también una colección de las aspe" 
cies que son objeto de la industria pesquera, concre
tándose particularmente á laa características deanes, 
tra variada Fauna. ,,,] • . r ) .obof í f l 

11. Se procurará que ea estas colecciones na fal
lan aquellps objetos que por ao importancia ó nove
dad, por su rareza ó aplicación, ó por cualquiera otra 
causa merezcan ser presentados en la exposición uni-
yones! do, Feríai ' 

12. Cada objeta tendrá señalado con nna etique
ta que contenga el nombre científico de la especie dc 
que procede, y el vulgar, si fuere bastante lijo; el del 
monte donde se ba criado., y el del pueblo y provincia 
á que corresponda.. 

13. k cada uno de los objetos expresados acom
pañará, al menos siempre que sea posible, Una nota 
circunstanciada en que se exprese: 

Primero. El nombro y situación de la localidad. 
Segundo. La riqueza natural del monte. 
Tercero. Si se halla ó no en estado de aprove

chamiento. 
Cuarto. El precio de la materia bruta al pie del 

monte. 
Quinto. Los métodos de cortas y de ordenación, 

sobre todo las prácticas especiales del aprovccbamien-
, to cuando este sea propio y peculiar del pais, y ofrez
ca alguna novedad respecto de lo que se usa en otras 
partes. 

Sexto. El precio del producto ya obtenido. 
Sétimo. Sus aplicaciones en el pais. 
Octavo. El consumo interior y esterior. 
Noveno. Su porvenir como objeto industrial y 

de comercio. 
Se procurará que estas notas se redacten en for

ma de estado, empleando únicamente para cada caso 
la frase característica, y haciendo un estado general 
para cada colección ó uno particular para cada ob
jeto, según resulte de la reunión de datos; pero siem
pre se formará en estado general en quo se indiquen 
todos los particulares que puedan servir para-presen
tar en el extranjero un bosquejo de la sil vía españo
la. Estos estados se redactarán en castellano y fran
cés. %\h*k%t »b WtflülP * 

14. Los gastos ocasionados por la adquisición, 
preparación y trasporte de los productos forestales, so 
satisfarán por los Gobernadores de provincia del fon
do de imprevistos de sus respectivos presupuestes, I 

reántegviRidotea su imparte eaU Manisterto ea vista 
tfe ia cuenta documentada qne remitan. V . fi. remi
tirá á este Ministerio el presupuesto de los tbndosqae 

i necesite par¿ llevará efecto el encarga «qne ae la te - . 
meto por esta Real orden en la parte relativa ata 
preparación, clasificación y embalamiento de los ob
jetos qoe maode recolectar y que reciba de las pro
vincias, con cuyos Gobernadores podrá Y . E . enten
derse directamente. 

15. Las colecciones se entregarán en el Instituto 
. industrial ya empaquetadas f en disposición de po
derse trasportar á París antes del dia 1.* de febrero 
de 1855. 

16. £1 cuerpo de ingenieros de montes acusará al 
recibo de esta instrucción,, y de 15 en 15 dias mani
festará á la comisión central encargada de prometer 
la concurrencia á la exposición, por conducto dala 
dirección general de agricufriura, indusina y comer
cio, asi las disposiciones adoptadas para darle el mas 
exacto cumplimiento, como los resultados qne pro-

. duzca y los obstáculos que puedan dilatar ó entorpe
cer su aplicación. 

En la exactitud y brevedad con que el cuerpo na
cional de ingenieros de montes diere cumplimiento á 
cuanto se dispone en esta instrucción, habrá ofreci
do al gobierno de S. M . una nueva prueba de su ce
lo por el fomento de los intereses materiales enco
mendados á su inteligencia. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
setiembre de 1854.—Luxán.—Sr. Director de la es
cuela especial de ingenieros de montea. 

ab 8f.?*;¿':¡it}é ' 02 ¿ * oivi'V ir. a i-mí»*) r.'iMÍí-.l 
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Circular; 

En vista de lo manifestado por el gobernador de 
la provincia de Ciudad Real sobre la conveniencia de 
prorogar el filazo fijado por la disposición cuarta de 
la Real orden de 16 de mayo último para la presen
tación de los que deseen concurrir como expositores 
á la exposición universal de París: y considerando 
que ha besado el principal motivo que se tuvo pre-
senté al dictarla, que fue el saber don anticipación el 
espacio que necesitarían nuestros productos para su 
exhibición por haberse ya verificado la distribución 
del local, lá Reina (Q. D. G.), conformándose con ío 
propuesto por la comisión central encargada .de pro
mover la concurrencia ala exposición, DV tenido á^ 

'bren ptorogar dicho plato hasta lV° de diciembre 
próximo, en cuya fecha los gobernadores remitirán á 
la mencionada comisión, jior conducto de la dilec
ción general déagricdltuta/mdustria y comerciólas 
listas de los expositores admitidos en sus respectivas 
provincias para los efectos provenidos en el art. 12 
del reglamentó general. 1 « ! : > i é i 9 i •*! 



if*i ?Do ¿Real ordenólo digo é Y¿S¿ .^encargándole pro-
cure dar á esta soberana resolución la debida publi
cidad. Dios guarde á V* #. muchos:¿ños.- Madrid 

-89 de setiembre de 1854.— Luxán.—Sr. gobernador 
<Jc la provincia de :
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• sino I 

Don Francisco Perdiguero, alcalde segundo cons-
i 1 a i 

titucional de esta villa de Colmenar viejo y regente 
déla jurisdicción de la misma y su partido por ausen
cia del alcalde y cesación del señor juez de primera 
instarreia. ' -~ "<>->\v{ ai flwfrli .A . 

- Por él presente se cita, llama y emplaza á Sebas
tian Márquez, trabajador que ha sido de lá tercera 
brigada ocupada en las obras de 1 la variación de la 
Carretera de Irun, término de la villa del Molar, y al 
sugeto que en compañía del mismo y de Miguel Sa'ñz 
maltrataron al cantinero José Riesco la noche del 1.° 
de julio último, y cuyo paradero de los dos primeros 
se ignora, á fin de quo en el término de nueve dias 
contados desde la publicación de este anuncio, com
parezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito 
á dar sus descargos en la causa que se instruye con
tra los mismos con tal motivo; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el plazo designado que por tercero y 
último se les señala sin verificarlo se sustanciará v 
fe I ' í • I a 1/1 

determinará la espresada causa en su ausencia y re
beldía, sin mas citarles ni emplazarles y les parará c| 
perjuicio que haya lugar,. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de setiembre de 
1854.— Francisco Perdiguero.— Por su mandado, 
Carlos López Navarro. 

i 

Don José González Olivar, alcalde constitucional 
de esta villa de Chinchón, juez interino de primera 
instancia, por ausencia del propietario, que de ser asi 
al infrascrito escribano del número da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acree
dores ó personas que se crean con algún derecho á 
los bienes que dejó en Valdaracete, en este partido, 
Paula García Macho, muger que fué de Julián Pérez, 
vecino de dihea villa, ocurrida en ella á principios 
del presente año, bajo el testamento que otorgó en 

oaque dejó por herederos á sus seis sobrinos que han 
renunciado espresa y absolutamente la herencia. Y á 
dichos acreedores se les cita y emplaza para que en el 
término de quince días,contados desde la publicación 
da este anuncióse presenten en este juzgado y escri
banía del número de doo Teresiano López á deducir 
el derecho de que se crean asistidos, pues si lo hicie
ren serán oidos y so les administrará justicia, y pasa-

término procederé en dichos j au los á io que 
-hayia (ttgar*i ... • col* i &nu icé *x$qi isqsiq v tH 
_ r Dado en Chinchón, ¿ 2 8 da setiembre de 1854.— 
Ff-ancisc^ González Olivar.—Por su mandado* Tere-

.eipiiq M9Hf|Í5q a* • ifnsq loosaól mslqmaj 
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Er dia 9'dé octubre próximo de doce á una de la 
tarde, tendrá lugar en este juzgado sito en la calle 

* dé Capellanes, nÚm. 7,' y ante el señor juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, el doble redíate 
de la escribanía numeraria del Real sitio de San Fer-
nando, que bajo ia tasación de 1,100 rs. sé anunció 
en la Gaceta de 4 de setiembre último. v i l 

Madrid 30 de setiembre de 1854.—Por mandado 
vdé'S.'"S.-;-IIatttfolMaría Cárdeuai. ' 1 «*WÍ ¿*b 
-ion pfihUv j*s ti n& ao\-'.*-n>&iq ncox^iérii sana) 

;¿ :,rV'.»"fíI t ó iusuq I P • • ANUNCIOS. 

Debiendo formarse el padrón de riqueza territo
rial de Vitlal vil la para la contribución de inmuebles 
de 1855, es preciso que en término de quince días,» 
se presenten por los poseedores de aquellas relaciones 
juradas, teniendo entendido que de no verificarlo en 
dicho periodo contado desde el dia que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial deja provincia les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

* i • r í a n l a * XÍÍ 5 ADVERTENCIA. 

Siendo todavía corto el número de pueblos quo 
han satisfecho el primer semestre de este año por 
suscricion á este periódico, cuyo importe es 66 
rs. se, recuerda á Sres. alcaldes de los que aun 
se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
un deber de justicia. 
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Precióse* el mercado de kof* 
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/Algarrobas... de é 26 1,2 
Madrid 4 de octubre de 1854. 
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